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ACTA DE REUNIÓN DE ACLARACIÓN 

INVITACIÓN PUBLICA ON-IP-03-2025 

“CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA – SEGUNDA CONVOCATORIA” 

En las oficinas de la Caja de Salud de la Banca Privada, ubicadas en la Calle Reyes Ortiz Edif. Gundlach 

Torre Oeste piso 22, a horas 10:00 del día 9 de junio del año 2025, se realizó la reunión de aclaración 

INVITACIÓN PUBLICA ON-IP-03-2025: “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA” 

Segunda Convocatoria 

La Reunión de Aclaración se realizó con la participación de los siguientes representantes de la Caja de Salud 

de la Banca Privada:  

• Lic. Jannina Alba        Unidad Solicitante 

• Lic. Fatima Jimenez        Unidad Solicitante 

• Lic. Orlando Pinto                       Unidad Solicitante 

• Lic. Yessica Montoya    Área Administrativa Oficina Nacional 

• Lic. Patricia Zuazo                      Área Administrativa Oficina Nacional 

 

1. CONSULTAS ESCRITAS 

De acuerdo a lo establecido en la convocatoria, el plazo de recepción de consultas escritas fue hasta el 

9/6/2025 hasta Hrs. 10:00, vía correo electrónico: proveedores@csbp.com.bo    

Al respecto, se debe señalar que se recibieron Consultas Escritas hasta la fecha y hora establecida en el 

Pliego de Condiciones. 

Empresa SPTC S.R.L.                                                           Fecha de Envío: 5/6/2025   11:02 

Pregunta 1: 

En esta licitación tendría de ser el ganador para las tres regionales  

Respuesta:  

El servicio es para las tres regionales, lo que está buscando la institución es tener un solo proveedor Enel 

eje troncal.  

Pregunta 2: 

El personal podría ser parte del seguro de la CSBP 

Respuesta:  

El sistema del seguro del personal está bajo tuición de la empresa adjudicada.  

Pregunta 3: 

Si hubiera la posibilidad de ser aceptado en alguna de las regionales de La Paz o Cbba ¿Tendríamos el 

plazo de poder buscar algunas instalaciones? 

Respuesta:  

Uno de los requisitos es que tengan oficinas en las tres regionales por eso se solicitaba la ubicación en 

Google Maps. 

Pregunta 4: 

En caso de ser aceptado nosotros haríamos un estudio de gastos sobre un presupuesto de cobro por guardia 

ya que como se sabe que la situación está en subida abría un presupuesto definido para tratar de adecuarse. 
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Respuesta:  

Si existe un presupuesto específico, sin embargo, por políticas internas de la CSBP esta información no es 

pública.  

Se continuó con la Reunión de Aclaración de acuerdo a los siguientes potenciales proponentes presentes 

en sala:  

EMPRESAS PARTICIPANTES 

EMPRESAS REPRESENTATES  

COMPACT JUAN JOSE JIMENEZ  

ALTAGUARDIA S.R.L.  LORENA LOAYZA 

FESCO S.R.L. HENRY VARGAS  

PREVISEP MILENCA GUTIERREZ  

SPTC S.R.L. JHONNY QUISPE 

 

2. CONSULTAS EN REUNION PRESENCIAL 

Dando continuidad a la reunión y como corresponde, se dio lugar a las consultas en sala, las consultas 

técnicas y administrativas expuestas por los representantes de las Empresas son las siguientes: 

EMPRESA: COMPACT  

Pregunta 1:  

En el inciso B. Persona solicitan las tarjetas de identificación ¿La misma se debe presentar en la propuesta 

o puede presentarse al momento de la presentación de documentos para la firma de contrato? Ya que la 

gestión de las tarjetas dura 8 días según la normativa para el personal que propiamente prestará sus 

servicios en caso de ser adjudicados  

Respuesta:  

Se requiere evaluar al personal que prestará los servicios y para ellos deben presentar todos los 

documentos que se detallan en el punto mencionado y la tarjeta de identificación se quitará del listado. Se 

realizará una enmienda  

Pregunta 2:  

Respecto a la experiencia de la empresa, mencionan 2 años en servicios de seguridad a Instituciones ¿A 

qué se refiere con instituciones?  

Respuesta:  

Lugares donde hayan prestado servicios y deben adjuntar como respaldos certificados de conformidad de 

servicio o contratos, según se detalla en el Pliego de Condiciones.  

 

EMPRESA: FESCO S.R.L. 

Pregunta 1:  

En el formulario 4 detalle de experiencia general y específica ¿En específico tendríamos que colocar 

experiencia en clínicas y hospitales? Y si no colocamos experiencia específica ¿Será causal de 

descalificación? 

Respuesta:  

El cuadro de experiencia específica se eliminará, ya que solo solicitamos experiencia general en las 

especificaciones técnicas. Se realizará una enmienda.  
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Pregunta 2:  

En el punto 35 Declaratoria Desierta del Pliego de Condiciones menciona que una de las causales es si las 

ofertas económicas excediesen el presupuesto determinado para la contratación, para evitar que se declare 

desierto ¿Nos podrían decir cuál es el presupuesto?   

Respuesta:  

Esta información no es de conocimiento público, por políticas internas de la CSBP no se puede publicar el 

presupuesto estimado para el proceso.  

 

EMPRESA: PREVISEP 

Pregunta 1:  

La contratación de seguridad privada ¿Va a ser por el total de los tres departamentos? 

Respuesta:  

La adjudicación es para las tres ciudades La Paz, Cochabamba y Santa Cruz.  

 

EMPRESA: SPTC 

Pregunta 1:  

En caso de que alguna de las empresas haya en una ciudad si pero en otras no ¿Cómo podríamos hacer 

para trabajar directamente con una de las regionales?  

Respuesta:  

El proceso se emitió para que una sola empresa preste el servicio de seguridad en el eje troncal de Bolivia  

 

3. ENMIENDAS 

ENMIENDA 1: 
En el inciso B. Personal, se solicita contar con Tarjetas de Identificación – TDI de acuerdo a Resolución 
Ministerial Nº 175/2023, se aclara que las mismas   se presentará junto con los documentos para 
elaboración de contrato, una vez que se adjudique el servicio. 
 
ENMIENDA 2: 
El formulario Nº4 cambia de título a Detalle de la experiencia general  y se elimina el cuadro de Experiencia 
Específica  
 

Se concluye la Reunión de Aclaración a horas 10:28 del mismo día. 

 La Paz, 9 de junio de 2025 


